
 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA APERTURA DEL LEGAJO PERSONAL 

 Foto Carnet 4x4 (01) 

 Fotocopia D.N.I. (Tres primeras hojas y cambios de domicilios) 

 Fotocopia Certificada de Títulos 

 Certificados de Antigüedad: 

 DOCENTES, SOLO ANTIGÜEDAD COMO DOCENTE. 
 No Docentes ÚNICAMENTE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

En todos los casos debe constar Años y meses en los que se desempeñó como 
agente. 
Nº de CUIL 
Dependencia en la/s que trabajó. 

 Certificado de Reincidencia   
se gestiona en: 

Villa María: Entre Ríos e H. Irigoyen – Armería San Huberto  - Sra. Renata 
Cravarezza 

 Córdoba: Dirección de Política Judicial – Registro de Reincidencia  -  Alvear 150 –-  
Tel. 0351-4342442 

 Certificado de Domicilio si es de otra localidad (SOLO DOCENTES) 

 
 

LAS ASIGNACIONES FAMILIARES SE GESTIONAN PERSONALMENTE  EN 

ANSES y CORRESPONDEN  SOLO SI: 

 Tiene hijos menores de 18 años y/o discapacitados. 
 El haber bruto (sin descuentos) de cada uno de los dos progenitores no supera los 

$15.000 o la suma de los ingresos de los dos no supera los $30.000 -   Sin tope 
si tiene hijo/as con discapacidad) 

 


